
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., diecinueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00829 00 

(Cuaderno 2, Auto 2 de 3)  

 

Referencia: Ejecutivo de Bancolombia contra Tecnología e Innovación 

Médica S.A.S. y Germán García Navas.  

 

Decretar el embargo del vehículo automotor de propiedad del 

demandado identificado con la placa IYX 718 inscrito en la Secretaría 

de Movilidad de esta ciudad. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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